
 

Plaza Mayo r 11, C.P:24240-Santa María de l Páramo (León) / 987350000 - 987350 441 

Correo electrónico: info@santamariadelparamo.es Página Web: www.santamariadelparamo.es 

Sede Electrónica: http://santamariadelparamo.sedelectronica.es 
 

 

 BANDO 
Se hace saber a todos los vecinos y residentes de Santa María del 

Páramo, en relación con la práctica ciudadana de alimentar 

animales abandonados o vagabundos, que:  

 

No se deberá dar alimentos a animales vagabundos o 

abandonados, ya que de ello pueda derivar en molestias, daños o 

focos de insalubridad. 

 

Por todo ello se concluye, que la alimentación de animales 

callejeros está prohibida por su posible perjuicio para la 

salubridad pública, generando dicho incumplimiento la posible 

sanción. 

 

Muchas gracias. 
 

Santa María del Páramo, a 23 de Enero de 2020. 

 

La Alcaldesa. Fdo. Alicia Gallego González 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE (Ley 11/2007 de 22 de junio) 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
D

7Z
4T

4S
7G

G
PH

6Y
63

XJ
ER

W
D

Q
5 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

an
ta

m
ar

ia
de

lp
ar

am
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento Santa María del Páramo
	2020-01-29T10:54:57+0100
	Santa María del Páramo
	ALICIA GALLEGO GONZALEZ - 09795106G
	Lo acepto




